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Sobre la publicación:

Hace décadas que la facultad de Derecho y  Ciencias Sociales y  Políticas de la Uni­
versidad Nacional del Nordeste, viene promoviendo la formación de posgrado de los pro­
fesionales de la región. Gracias a esto, podemos decir que la Facultad no sólo forma a los 
magistrados, los litigantes, los funcionarios públicos y  demás agentes sociales, sino que 
también los alienta a perfeccionarse.

Más allá del regocijo de acompañar a alguien en su crecimiento personal, sabido es 
que la actividad de Posgrado es un motor fundamental con el que cuentan las universida­
des, para impulsar la investigación y  la reflexión crítica. Por ello, nos animamos a decir 
que cada curso, cada diplomatura y  por supuestos las especializaciones, maestrías y  doc­
torados no solo mejoran a sus participantes, sino que sientan las bases para que nuestra 
sociedad siga creciendo.

En ese contexto, nos propusimos que todo ese pensamiento crítico llegue de manera 
directa a la sociedad, naciendo así este hermoso proyecto “Cuadernos de Posgrado”.

Además, esta publicación dará visibilidad al gran trabajo realizado por las autori­
dades, docentes y  estudiantes de nuestras distintas Carreras, Diplomaturas y  Cursos de 
Posgrados.

Pautas para su compilación:

Esta publicación contiene trabajos realizados por estudiantes de distintas actividades 
de posgrado desarrolladas en nuestra Casa de Altos Estudios: resúmenes de tesis de maes­
tría, trabajos finales de especialización, trabajos finales de cursos de posgrados.

Las autoridades de cada carrera o curso, fueron los encargados de seleccionar los me­
jores trabajos del proyecto que dirigen. Esto le da gran relevancia a los textos publicados, 
ya que los Directores y  Codirectores son expertos en las materias sobre la que versan las 
actividades que conducen.

No se incluyeron publicaciones del Doctorado, esto debido a que nuestra carrera de 
mayor jerarquía académica cuenta con su propia publicación.

Sin embargo, en honor a la honestidad intelectual vale resaltar que esta compilación 
es meramente divulgatoria y  no pretende tener el rigor de una publicación científica.

También es oportuno recordar que, las obras que lo integran fueron realizadas du­
rante el 2023, 2022, 2021, por lo que muchas de ellas pudieron sufrir el paso del tiempo 
quedando desactualizadas por cambios normativos o jurisprudenciales. De todas maneras, 
creímos oportuno publicarlas, ya que todos los textos elegidos se destacan tanto por su 
confección, como por sus reflexiones críticas, que de una u otra manera aportarán a que el 
lector pueda conocer más en profundidad cada temática, pero principalmente le permitirán 
apreciar la calidad de las producciones realizadas en Posgrados de Derecho - UNNE.
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El Asistente Letrado en los Procesos de 
Restricción a la Capacidad. Sus implicancias 
desde la perspectiva de la garantía de la Defensa 
en Juicio y el Acceso a la Justicia desde el plano 
teórico y práctico

María Elena Vallejos Schulze

Título de la investigación y Antecedentes

El trabajo de investigación se titula: “El Asistente Letrado en los Procesos de Restricción 
a la Capacidad. Sus implicancias desde la perspectiva de la garantía de la Defensa en Juicio y 
el Acceso a la Justicia, desde el plano teórico y práctico”

Estructura de la Investigación y Ejes temáticos

La investigación se encuentra desarrollada en siete capítulos precedida de una introduc­
ción, abordándose en cada uno de ellos los siguientes ejes temáticos: Capitulo I: Defensa en 
Juicio Defensa y Derecho de Defensa. Derecho de Defensa en Juicio. Marco Normativo. La 
Garantía de la defensa en juicio para la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Alcances 
de la Garantía de la Defensa en Juicio. Personas que pueden ejercerlo. Sujetos vulnerables. La 
materialización efectiva de la defensa en juicio. Requisitos para ejecutar actos procesales de 
defensa enjuicio. Derecho de Defensa en Juicio y Debido Proceso. La Asistencia Letrada como 
herramienta necesaria del ejercicio de la Defensa. Patrocinio letrado obligatorio. Abogado. 
Concepto. Misión y función. Designación del abogado defensor. Defensor de Pobres y Ausen­
tes. Marco Normativo en la Provincia de Corrientes. Capitulo U: Salud Mental y Discapacidad 
Evolución histórica en materia de Discapacidad. Marco Normativo de los Derechos de las Per­
sonas con discapacidad mental. Modelo social de Discapacidad. Personas en situación de vul­
nerabilidad. La Salud Mental como factor de discapacidad y vulnerabilidad. Estigmatización. 
Principios de Igualdad y No Discriminación. Acceso a la Justicia en condiciones de igualdad. 
Accesibilidad Universal y Ajustes razonables y de Procedimiento. Capitulo III: Procesos de 
Restricción a la Capacidad en el Derecho Argentino Capacidad de las Personas en el Nuevo Có­
digo Civil y Comercial de la Nación. El Proceso de Restricción de la Capacidad. Finalidades. 
Naturaleza Jurídica del Proceso de Restricción a la Capacidad Casos que habilitan la instancia. 
Legitimación Procesal. Intervención de la Persona con discapacidad mental en el Proceso de 
Restricción. La persona con discapacidad mental y la familia en el Proceso de Restricción a la 
Capacidad. Juez competente. La actuación del juez en los procesos vinculados a la capacidad 
de las personas. Audiencia de contacto personal. Capitulo IV: Participación y Asistencia letrada 
en el Proceso de Restricción a la Capacidad Asistencia letrada en el proceso de Restricción a la 
Capacidad. Marco normativo de la Asistencia letrada en el Proceso de Restricción a la Capaci­
dad en la Provincia de Corrientes. Situaciones contempladas y no contempladas. Importancia. 
La Barrera Comunicad onal en el ejercicio de los derechos en el Proceso de Restricción a la 
Capacidad. Interpretación normativa de Fiscalía General del Ministerio Público y del Superior 
Tribunal de Justicia de la Provincia de Corrientes en tomo a la figura del Asistente letrado en
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el Proceso de Restricción a la Capacidad. Importancia de la Asistencia letrada en el proceso de 
restricción a la capacidad desde el plano teórico y práctico. Asistencia letrada especializada. 
Diferencias entre las figuras del Asistente letrado y el Ministerio Público: “Asesor de Menores 
e Incapaces” en la Provincia de Corrientes. Capítulo V: Desarrollo del Proceso de Restricción 
a la Capacidad Prueba en el proceso de restricción de la Capacidad. Dictamen del equipo inter­
disciplinario. Medidas cautelares en el Proceso de Restricción de la Capacidad. Traslado de la 
autoridad pública. Sentencia. Efectos de la sentencia relativos a los actos jurídicos otorgados 
por la persona restringida en su capacidad. Capítulo VI: Sistemas de Apoyo y de Representa­
ción Apoyos. Curador. Situación actual en la provincia de Corrientes respecto de la figura del 
Curador Oficial. Función del Curador. Capitulo VII: Revisión de la Sentencia Revisión de la 
Sentencia.

Luego en los Anexos, se incluye un análisis de las regulaciones de las distintas provin­
cias del país en torno a la temática; como asimismo un reporte estadístico de causas de esta 
naturaleza en la ciudad de Corrientes en el periodo comprendido entre enero/2020 a julio/2021, 
con un análisis estadístico en cantidades y porcentuales de procesos con y sin asistencia letrada 
distinguiendo en función de las variables utilizadas en cantidades de procesos con asistencia 
adecuada (a la que se corresponde con la ley, esto es defensor de la persona con discapacidad); 
de procesos con asistencia inadecuada (es decir el defensor designado por el familiar, cónyuge 
o conviviente legitimado para promover el proceso) y procesos con asistencia letrada inexis­
tente (sin intervención de abogado defensor de ninguna naturaleza); discriminándose en todos 
los casos y en cantidades tipos de defensa, pública o privada. Asimismo, se precisan cantida­
des de procesos con sentencia y sin sentencia; de procesos con sentencias de restricción y con 
sentencias de declaración de incapacidad y designación de Curador y finalmente cantidad de 
procesos con medidas de protección de internación involuntarias. Luego se incorpora un grupo 
de expedientes seleccionados al azar, para su análisis profundo en relación con la temática abor­
dada. Finalmente se glosan las conclusiones y Referencias bibliográficas.

Antecedentes y Marco teórico

La investigación parte a raíz de la actual normativa que regula el derecho a la Asistencia 
letrada de las personas con discapacidad que transitan un proceso de Limitación a la Capacidad 
cuya noción nace a partir de la Ley de Salud Mental N° 26.657 del 25/11/2010 que reconoce en 
el artículo 7 inciso g) el derecho de cualquier persona con afecciones mentales internada invo­
luntariamente a contar con un abogado defensor y que hoy expresamente es reconocido para el 
trámite de Restricción a la Capacidad y se encuentra previsto en los artículos 31 inciso e), 35 y 
36 del Código Civil y Comercial de la Nación, analizado en función de las normas y principios 
internacionales que regulan los derechos de las personas con discapacidad especialmente la 
mirada social de la discapacidad que reconoce en aquellas personas su condición de sujetos de 
derechos y presume su capacidad de ejercicio y la necesidad de apoyos en todos los ámbitos en 
que se desenvuelve (inclusive el ámbito judicial) para el goce de los mismos en igualdad de 
condiciones y sin discriminación.

Los antecedentes teóricos sobre el tema macro y micro analizado generaron el siguiente 
interrogante que constituyó el problema de la investigación: ¿Qué implicancias tiene la falta 
Asistencia letrada del sujeto involucrado en un Proceso de Restricción a la Capacidad desde la 
perspectiva de la garantía de la defensa en juicio y el acceso a la justicia desde el plano teórico y 
práctico? Lo que fue respondido tras una investigación efectuada desde el punto de vista teórico 
y práctico, sosteniendo la hipótesis de que: la falta de Asistencia letrada del sujeto involucrado 
en un proceso de Restricción a la Capacidad trasgrede la garantía de la defensa enjuicio y del

[ Cuadernos de Posgrado ]



Maestría en Magistratura y Función Judicial 4 0

acceso a la justicia desde el punto de vista teórico, que en la práctica se ve superado con la inter­
vención necesaria del Asesor de Menores e Incapaces, que en ejercicio del control de legalidad 
del proceso y en defensa de los intereses del sujeto involucrado, materializa los actos propios 
de la defensa (peticionar, aportar, producir y controlar pruebas y recurrir las decisiones judicia­
les), asegurando igualmente el acceso a la jurisdicción, no obstante ser una figura diferente del 
Abogado Defensor.

Se partió del análisis de la defensa como derecho humano fundamental y propio de cual­
quier persona como sujeto en relación con otros, hasta llegar a la defensa que se ejecuta en 
un juicio o defensa en juicio propiamente dicha que es la propia del ámbito judicial, que en 
términos de los Dres. Midon y Midon representa e l : “Debido proceso Sustantivo” Estigarribia 
G. y Midon M., (2008, p. 120) y que importa una garantía de raigambre constitucional-conven­
cional, prevista en el artículo 18 de la Constitución Nacional, en el artículo 8 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos y en el artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civi­
les y Políticos, definiéndola como el derecho individual que goza toda persona de protegerse en 
el proceso judicial del cual es parte, sin distinción entre causas civiles, penales, administrativas, 
laborales, familia, tributarias o de menores. Y que como tal es reconocido a todas las personas, 
quienes se encuentran en pie de igualdad, resaltando la especial consideración de los sujetos 
vulnerables para el acceso a la justicia, a los que se le garantiza el derecho a la asistencia letrada 
gratuita, de calidad y especializada. Relacionando en todo momento a la garantía de la defensa 
en juicio como un concepto íntimamente vinculado con el Debido Proceso Judicial, en tanto 
éste importa la concreción de cada una de sus etapas constitutivas: acusación -defensa-prueba 
y sentencia en el proceso penal, lo que en el proceso civil serian la promoción de la acción o 
demanda-contestación y reconvención-prueba y sentencia.

Dentro de la Defensa enjuicio se explicó una serie de derechos que la integran, entre los 
cuales se encuentra la Asistencia técnica o el derecho al abogado defensor y que es una herra­
mienta necesaria para su materialización concreta, sin perjuicio de la función de los jueces de 
defender los derechos y garantías constitucionales-convencionales y de rol que le compete al 
Ministerio Publico en el contralor de la legalidad del proceso. Resaltándose que “En el ámbito 
del Derecho Civil, el derecho a la defensa se traduce en Ja facultad de defender Jos Derechos 
Persona/isimos, los Derechos Personales, los Derechos Patrimoniales, los Derechos de Fami­
lia o de cualquier otra índole. Ypara ello se requiere el acceso a la asistencia jurídica . (Mayon 
C.A., 2001 PP. 317-318)

Se definió entonces, siguiendo los lincamientos de la Real Academia Española, a la Asis­
tencia letrada como: la “Asistencia Jurídica. Asistencia de Abogado, asistencia de letrado, 
defensa de oficio" y al Abogado como: “Profesional del derecho cuya actividad, sometida a re­
quisitos académicos y legales, puede consistir en prestar asesoramiento jurídico, dar forma a la 
voluntad de su cliente de modo que pueda producir efectos jurídicos (redactando, por ejemplo, 
convenios y acuerdos) o defender sus intereses representándolo en negociaciones con terceros, 
en procedimientos administrativos y en juicios ante los tribunales. Luego de lo cual se afirma la 
importancia de su actuación enjuicio, por cuanto en él no solo se debaten cuestiones jurídicas, 
sino que, además se manejan plazos y reglas de procedimiento para el ejercicio de los actos que 
importan el ejercicio mismo de la defensa en los hechos, que implican necesariamente el cono­
cimiento técnico específico y preparación previa del modo en que han de ejecutarse esos actos 
(tiempos, plazos, formas, estrategias, requisitos para formular peticiones, ofrecer, controlar y 
producir pruebas, recurrir, etc), lo que es propio del saber del Abogado y ajeno al conocimiento 
o cultura general de cualquier persona que no es instruida en leyes, por lo que su intervención 
suple esa falta de conocimiento específico de la parte asistida, permitiendo a ésta materiali­
zar previo asesoramiento jurídico y confidencial, los actos propios de su defensa: peticionar,
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alegar, probar y recurrir. Y que Ronald Arazi (1999) destaca la importancia de la actuación 
del abogado por el tecnicismo propio del proceso judicial, afirmando que su ausencia iría en 
desmedro de los derechos reclamados y hasta incluso el propio proceso hasta no podría existir.

Luego de ello se incluyó a las personas con discapacidad desde la concepción de sujetos 
vulnerables en el acceso a la justicia, y específicamente en el proceso judicial de Restricción de 
la Capacidad, que en su actual regulación prevista en el Código Civil y Comercial de la Nación, 
la Ley de Salud Mental N° 26.657 y la Convención de los Derechos de las personas con disca­
pacidad se les reconoce su calidad de partes en el proceso y el derecho a la Asistencia letrada y 
cuya obligatoriedad lo preceptúa el Código Procesal Ci vil y Comercial y el Reglamento Interno 
de Administración de Justicia en Corrientes y cuya aplicación y funcionamiento fue interpreta­
do por Resolución N° 12/20 del 20/05/20, aprobada por Acuerdo N° 6/20 del Superior Tribunal 
de Justicia de Corrientes y posteriormente por Resolución N° 413 del 30/07/2021, publicada 
en Acdo. N° 23 del 24/08/21 dictada por el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de 
Corrientes.

Metodología y Criterios de Selección de muestras

La metodología utilizada fue mixta: teórica- empírica con un enfoque principalmente 
cualitativo, sin perjuicio de que se utiliza un reporte estadístico de causas que permitió cono­
cer en cantidad los expedientes de esa naturaleza con y sin asistencia letrada. Asimismo, se 
utilizó el método histórico-lógico para comprender la evolución en materia de discapacidad y 
derechos, que permitió entender la mirada actual que se da al colectivo social compuesto por 
personas que tienen afecciones mentales o físicas y la valoración que se le ha dado desde sus 
orígenes a la actualidad, lo que es fundamental para comprender la razón por la cual la actual 
normativa les reconoce la calidad de parte en el proceso y el derecho a la asistencia letrada.

Haciendo uso del método de análisis-síntesis se abordó la garantía de la Defensa en Juicio 
y los derechos que importa, puntualmente el derecho a contar con un abogado defensor, y su 
relación con el acceso a la justicia de las personas vulnerables enfocado especialmente en la 
persona con discapacidad mental que transita un proceso de limitación a la capacidad.

También, con el método de Análisis- síntesis se abordó el Proceso de Restricción a la 
capacidad en cada una de sus características, etapas y recaudos, relacionando el mismo con los 
derechos que le asisten a parte involucrada y la Defensa en Juicio. El uso del método de derecho 
comparado permitió ver como se encuentra regulado en otras provincias del país la Asistencia 
letrada del sujeto que interviene en un Proceso de Restricción a la Capacidad.

Asimismo el objeto de investigación teórico fue verificado empíricamente mediante un 
trabajo de campo que permitió conocer estadísticamente la cantidad de procesos de Restric­
ción a la Capacidad que tramitan en la Ciudad de Corrientes, circunscripto a la ciudad capital 
cabecera de Corrientes por razones de accesibilidad de la información, en los que no inter­
viene abogado defensor por la parte principal o protagonista en el periodo comprendido entre 
Enero/2020 a Junio/2021 por entender que esa franja de tiempo es la más cercana al trabajo 
de investigación, para lo cual se utilizaron los informes estadísticos del Poder Judicial de la 
Provincia de Corrientes y se eligieron al azar algunos expedientes describiendo el modo en que 
se desarrollaron para evidenciar como operó la garantía de la defensa enjuicio en cada uno de 
ellos, lo que además permitió ver el modo de participación y representación que lleva adelante 
el representante del Ministerio Publico, que en Corrientes se denomina Asesor de Menores e In­
capaces, y las actividades que este realiza en defensa de los derechos de la persona involucrada, 
pudiendo advertirse los actos procesales que ejecuta, como también las actuaciones relaciona­
das con el reconocimiento de los derechos de la persona y pleno goce de los mismos dentro y
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fuera del proceso judicial que la involucra pero relacionados con este, independientemente de 
la intervención o no del asistente letrado previsto en la ley para este proceso.

Finalmente durante toda la investigación, los instrumentos teóricos/normativos relativos 
al Derecho de Defensa en Juicio y debido proceso; a los derechos de las personas con discapa­
cidad desde el punto de vista de su condición de sujetos vulnerables; al Proceso de Restricción 
a la Capacidad; a la Asistencia letrada en los procesos judiciales y a la intervención de otros 
sujetos procesales dependientes de Ministerio Público (Asesor de Menores e Incapaces, Defen­
sor de Pobres y Ausentes y Curador Oficial), fueron analizados mediante la técnica de investi­
gación documental bibliográfica y método de análisis de contenido.

Verificación de consistencia empírica

Teniendo en cuenta el resultado del trabajo de campo realizado y el desarrollo teórico, 
doctrinario, legal y jurisprudencial aplicable descripto e investigado previamente, se confirma 
la hipótesis planteada, no solo desde el plano teórico sino además con las evidencias empíricas 
del trabajo de campo efectuado, sosteniendo que la falta de Asistencia letrada del sujeto involu­
crado en un proceso de Restricción a la Capacidad, trasgrede la garantía de la defensa enjuicio 
y del acceso a la justicia desde el punto de vista normativo y teórico con sustento en la doctrina 
y jurisprudencia aplicable que fue analizada. Afirmándose como se supuso, que no obstante en 
la práctica se ve medianamente superado con la intervención necesaria del Asesor de Menores e 
Incapaces, que en ejercicio del control de legalidad del proceso y en defensa de los intereses del 
sujeto involucrado, materializa en la medida de lo posible y compatibilizando con lo que mejor 
resguarde la protección y beneficio de su representado, los actos propios de la defensa (peticio­
nar, aportar, producir y controlar pruebas y recurrir las decisiones judiciales), asegurando igual­
mente el acceso a la jurisdicción, no obstante ser una figura diferente del Abogado Defensor.

Resultados

Del análisis de los datos estadísticos proporcionados por la Dirección de Estadísticas del 
Poder Judicial de Corrientes, en el periodo comprendido entre el mes de ENERO/2020 al mes 
de JUNIO/2021 solo en la ciudad capital de la Provincia de Corrientes se advierten 117 proce­
sos de Restricción a la Capacidad, en los que se encuentra interviniendo en cada uno de ellos el 
representante del Ministerio Publico, Asesor de Menores e Incapaces. Y únicamente dos (2) de 
ellos contaba con Asistencia letrada adecuada (artículo 36 del Código Civil y Comercial) lo que 
equivale al 1,71% del total de casos analizados. Esos dos defensores eran Abogados particula­
res. Esto implica que el 98,29% de casos analizados no respetaban la manda legal. Asimismo, 
se observó que en 25 expedientes la persona beneficiaría se hallaba internada involuntariamente 
para su protección y en ninguno de ellos contaba con asistencia letrada adecuada.

Del total de 115 expedientes que no cuentan con Asistencia letrada adecuada, 83 expe­
dientes tenían abogado representante o patrocinante y las 32 causas restantes no contaban con 
abogado defensor, es decir que encuadraban en la variable asistencia letrada inexistente.

Solo en 23 causas se había dictado sentencia, de las que 20 eran de Restricción de la ca­
pacidad y 3 de Declaración de Incapacidad.

Del análisis realizado a los expedientes computados resulta que las 115 (ciento quince) 
causas, que no tienen Asistencia Letrada del artículo 36 del Código Civil y Comercial de la 
Nación, no tienen planteos impugnativos o recursivos. Y las únicas 2 (dos causas) en las que la 
persona con discapacidad mental estaba representada en debida forma por un Asistente letrado
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se han opuesto a la continuidad del trámite de Restricción a la capacidad, uno de ellos concluido 
mediante sentencia que rechaza la continuidad de la causa fundado en el resultado de la evalua­
ción interdisciplinario y el otro concluido con sentencia de restricción a la capacidad.

De los expedientes seleccionados, los que diferían en cuanto a quien los había iniciado, 
siendo que en algunos casos lo había hecho algún familiar de la persona interesada y en otros el 
representante del Ministerio Publico, se verificó una activa participación de éste representante 
oficial mediante la ejecución de actos propios de la defensa, peticiones, planteos impugnativos 
y recursivos incluso de las sentencias, ofrecimiento y contralor de pruebas y hasta una insis­
tente gestión judicial y extrajudicial por los derechos extrajudiciales que la persona reclamaba 
en el proceso judicial que la involucraba y hasta en relación a los reclamos pertinentes para la 
puesta en marcha de la lista de Abogados requerida por el Superior Tribunal de Justicia local 
y la correspondiente designación de Asistente letrado que solicitaba la misma persona en el 
proceso que la involucraba.

Conclusión

Los objetivos generales y secundarios fueron alcanzados, en razón de que la investigación 
realizada permitió analizar desde el plano teórico y práctico la implicancia de la ausencia de la 
asistencia letrada de la persona con discapacidad que transita su propio proceso de limitación a 
la capacidad, considerando la importancia que representa analizar en profundidad y llevar a los 
hechos o materialización practica la efectiva participación que tiene la persona en el proceso en 
el cual es el principal protagonista y en el que se debate justamente su capacidad de ejercicio, 
la que se presume hasta tanto no exista una sentencia que determine lo contrario, considerando 
el ejercicio de ese derecho desde la perspectiva de la garantía de la defensa enjuicio como un 
todo indisoluble del debido proceso y desde la garantía del acceso a la justicia, especialmente 
considerado para los sujetos vulnerables.

El desarrollo teórico, analítico y crítico de la normativa, jurisprudencia y teorías aplica­
bles desde el plano teórico y práctico, efectuado en cada uno de los diferentes ejes temáticos 
que fueron analizados de manera coherente y entrelazada con el tema principal de la investi­
gación y por el que se llega a describir la situación normativa local, que evidencia la ausencia 
actual de una reglamentación específica que regule el ejercicio de la figura del Asistente letrado, 
previsto en el artículo 22 de la Ley de Salud Mental N° 26.657 y artículos 31 inc. e) y 36 del 
Código Civil y Comercial de la Nación en la provincia, con sustento en normas constitucionales 
convencionales de jerarquía suprema, evidencia el vacío legal existente que incluso importaría 
una inconstitucionalidad por omisión, cuyo control se encuentra a cargo de los jueces, como se 
concluye en la investigación, valorando y resaltando la importancia que reviste la determina­
ción que adoptada el Superior Tribunal de Justicia Provincial en tanto órgano máximo del Poder 
Judicial local, al emitir una suerte de manda exhortativa mediante el uso de una herramienta 
valiosa de dialogo Inter poderes, requiriendo al órgano encargado de la sanción de las leyes a 
nivel local, para que cumpla con el mandato constitucional/convencional omitido, disponiendo 
entre tanto una solución pretoriana que podría definirse como un ajuste de procedimiento ade­
cuado al que se encuentra obligado por imperio del art. 12 de la Convención de los Derechos 
de las Personas con discapacidad, para garantizarles hasta tanto exista esa regulación dictada 
por el órgano competente, que no obstante puedan acceder a un Asistente letrado de una lista de 
profesionales interesados que manda a confeccionar al Colegio de Abogados provincial.

Destacando asimismo, que dicha determinación es producto de la preocupación de Jue­
ces y Funcionarios del Poder Judicial y del Ministerio Publico y especialmente de este último
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quien en ejercicio del control de legalidad, en respuesta a los intereses de la sociedad y en 
cumplimiento del mandato constitucional impuesto en el art. 120 de la Carta Magna, ha efec­
tuado previamente una interpretación conforme del plexo normativo mediante el dictado de una 
Resolución General emanada del máximo órgano ministerial que se analiza en la investigación. 
Y el que además cumple un valiosísimo papel por medio de su representante, esto es el Asesor 
de Menores e Incapaces a nivel local, dentro del proceso de restricción a la capacidad y quien 
pese a no ser técnicamente un Asistente letrado por las razones que se desarrollan funcional 
y normativamente a lo largo de la investigación, cumple igualmente un rol de contralor del 
proceso y de su legalidad que le permite en ejercicio de la protección de los derechos de la per­
sona a quien representa por imperio de lo normado en el art. 103 del CCyC y 39 del Dec. Ley 
21/00 (Ley Orgánica del Ministerio Publico en Corrientes) ejercer en la practica una especie 
de cuasidefensa, pero que no puede mantenerse indefinidamente, en tanto después del análisis 
funcional de los actores del proceso que se realiza en la investigación (persona con discapaci­
dad, Juez, Asistente letrado, apoyos, curadores, Asesor de Menores e Incapaces), se concluye 
en que no es razonable depositar funciones naturalmente antagónicas en una sola persona. Lo 
que solo se justifica y se acepta excepcionalmente, considerando la finalidad de estos procesos, 
que son para beneficiar y proteger a un sujeto en condición de vulnerabilidad, a quienes por no 
contar con abogado defensor, no puede privárseles del derecho acceder a la jurisdicción cuando 
la intervención de esta se precisa indefectiblemente porque el ejercicio de los derechos se ve 
impedido por diferentes obstáculos que se necesitan remover en el Proceso de Restricción a la 
Capacidad mediante la designación de los apoyos acordes para el pleno goce de los mismos.

Y en esta inteligencia, de que la finalidad de intervención del Ministerio Público es la pro­
tección de derechos y asistencia de estas personas, no la anulación de su capacidad o participa­
ción personal y de su autonomía, estando siempre obligado dicho órgano a escuchar atentamen­
te los pedidos de quien protege en procura de sus derechos fuera y dentro del proceso judicial 
que lo involucra, también se afirma que la participación del justiciable esta siempre protegida 
por el Asesor de Menores e Incapaces quien debe peticionar lo que entiende necesario y en 
nombre de su asistido y para que éste pueda gozar efectivamente de sus derechos, resaltándose 
que incluso este órgano del Ministerio Público, tiene las facultades suficientes para plantear los 
recursos o impugnaciones que considere contra las decisiones judiciales, y para ofrecer, contro­
lar e impugnar pruebas, todo ello en miras a ejercer un verdadero rol de órgano protector de los 
intereses individuales de la persona y sociales que le son impuestos por mandato constitucional, 
cuente o no la persona con asistente letrado y sin perjuicio de que en el ejercicio del control 
de legalidad que le compete al representante del Ministerio Publico, como órgano contrapoder, 
deba instar por los medios correspondientes, la inmediata sanción de la reglamentación del 
Asistente letrado para su representado.
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